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TORNEO NACIONAL PLAYSTATION – FIFA 15 
“Entra en modo FIFA15, mejor con PlayStation” 

 
El TORNEO NACIONAL PlayStation® - FIFA15® FIFA15  es una competencia de fútbol 
virtual donde los gamers de toda Colombia participarán en los formatos Online y 
presencial. No participes en este torneo si no eres residente legal de Colombia  o no estas 
como residente del país en el momento de realizar el torneo. 
Este torneo está patrocinado por PlayStation, Electronic Arts, WIN Sports y Diario MARCA 
Colombia. 
 
PLATAFORMA: Consola PlayStation 4 
VIDEOJUEGO: FIFA 15 
CUPOS DISPONIBLES ONLINE: 512 
CUPOS DISPONIBLES PRESENCIAL: 256  
LUGAR PRESENCIAL: Centro Comercial Titán Plaza (Bogotá) 
 

2. Requisitos y condiciones de participación 
 

Modalidad Online:  
 Tener consola PlayStation 4 + Juego FIFA15 
 Tener internet 
 Tener PSN Plus 
 Tener cuenta de Twitch asociada con la consola. 
 Ser mayor de 14 años. En caso de que el participante sea menor de edad (menor 

de 18 años), deberá enviar al correo contacto@profesiongamer.com la carta de 
autorización del tutor para inscribirse y participar en el concurso con fotocopia del 
documento de alguno de sus padres o tutor, el premio se entregará al padre o 
tutor. 
 

Modalidad Presencial 
 Para las personas que vayan de parte de PlayStation, llegar con su documento de 

identidad y la documentación pertinente (factura original sin tachones, rasgaduras 
o enmendaduras emitidas por los sitios de compra autorizadas del combo 
PlayStation). 

 Para los participantes que fueron invitados por medios de prensa, solo deben 
llevar el día del evento su Documento de Identidad. 

 Ser mayor de 14 años. En caso de que el participante sea menor de edad (menor 
de 18 años), deberá enviar al correo contacto@profesiongamer.com la carta de 
autorización del tutor para inscribirse y participar en el concurso con fotocopia del 
documento de alguno de sus padres o tutor, el premio se entregará al padre o 
tutor. 

 
NOTA: El ganador debe tener pasaporte vigente y VISA Española para poder viajar, de lo 
contrario no podrá reclamar su premio. 
 

3. Como participar. 
 

Existen 2 maneras de registro:  

mailto:contacto@profesiongamer.com
mailto:contacto@profesiongamer.com
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 Modalidad Online: Los interesados se podrán inscribir en el concurso de manera 

gratuita a través de la página web: www.profesiongamer.com sección TORNEOS 
hasta el día 20 de Noviembre de 2014 o hasta completar 512 participantes para 
esta modalidad. 

 En caso de existir cupos disponibles, las personas que ya se hayan inscrito 
y no hayan podido participar, o hayan quedado eliminadas, podrán solicitar 
en las últimas fechas volver a inscribirse. 

 
 Modalidad Presencial: Para esta modalidad se tienen 256 cupos, distribuidos así: 
 145 cupos para PlayStation: Las personas que hayan comprado la consola 

PlayStation 4 podrán asistir el día 29 de noviembre a la eliminatoria en el Centro 
Comercial Titán Plaza, previa inscripción en la página www.profesiongamer.com 
sección torneos. 

 Un cupo para el ganador Online. 
 30 cupos para Panamericana. Al igual que con PlayStation, es necesario la previa 

inscripción en www.profesiongamer.com sección torneos 
 80 cupos para medios de prensa: Los medios de prensa tendrán la posibilidad de 

hacer actividades en sus medios  o redes para elegir a los que asistirán al evento. 
Se distribuirán asi: 

 Win sports: 64 cupos 
 Diario Marca Colombia: 6 cupos 
 GamerFocus: 2 cupos 
 GamersOn: 2 cupos 
 ShigeruSan: 2 cupos 
 eGamers: 2 cupos 
 Profesion Gamer: 2 cupos. 

 

4. Fechas del torneo 
 

FECHAS DE TORNEO: El torneo se realizará en dos fases: 
 

 PRIMERA FASE NACIONAL ONLINE ( Todas las ciudades de Colombia pueden 
participar gratuitamente): Del 25 de Octubre hasta 23 de Noviembre de 2014, los 
512 usuarios se enfrentarán en eliminatorias directas online para disputarse el 
título de único clasificado nacional y disputar la gran final del torneo en Bogotá, 
ingresando con los 255 participantes de la fase Presencial.  
El sistema de eliminación será modalidad directa: Clasifica el que gane 2 de 3 
partidos o el mejor de 3 partidos. 

 Se jugarán ocho (8) fechas, cada fecha estará integrada por un grupo de 64 
personas, ellos se eliminarán entre sí para tener al Campeón de grupo, quien 
clasificará directamente al Masters Round el 23 de Noviembre: 
Primera fecha: Sábado 25 de Octubre 
Segunda fecha: Domingo 26 de Octubre 
Tercera fecha: Sábado 1° de Noviembre 
Cuarta fecha: Domingo 2 de Noviembre 
Quinta fecha: Sábado 15 de Noviembre 
Sexta fecha: Domingo 16 de Noviembre 
Séptima fecha: Lunes 17 de Noviembre 
Octava Fecha: Sábado 22 de Noviembre 

http://www.profesiongamer.com/
http://www.profesiongamer.com/
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MASTERS ROUND (Finales Online): Domingo 23 de Noviembre. 
 
Horario de eliminatorias directas online: 
La eliminatoria online se hará principalmente los sábados y domingos (opcional 
ante la producción organizadora), para ello los participantes deben contar con 
disponibilidad de tiempo desde la 1:00pm hasta las 9:00pm. 
 

 PRIMERA FASE PRESENCIAL: El 29 de Noviembre de 2014 en el Centro 
Comercial TITAN PLAZA, se enfrentarán 256 participantes, incluyendo el ganador 
online. El sistema de eliminación es Directa a un solo partido. 
Clasifican los 31 mejores participantes a la fase final. 
Horario: de 11:00am am a 6:00 pm. 

 
 FASE FINAL: El 30 de Noviembre de 2014 en el Centro Comercial TITAN PLAZA,  

se enfrentarán los 32 clasificado en formato “Mundial”. Allí se hace la premiación al 
Primer, Segundo y Tercer Puesto. 
En la fase final se incluirá al ganador Online. 
 

 

5. De los premios 

 
Los premios para esta actividad son: 

 1er puesto: El campeón ingresará a los palcos del estadio Santiago Bernabéu en 
Madrid incluyendo viaje, hospedaje y alimentación. Verá un partido del Real 
Madrid, incluida medallería y certificado de participación expedido por la 
asociación REEVI. 

 2do puesto: Un combo PlayStation 4 + Juego FIFA15 incluida medallería y 
certificado de participación expedido por la asociación REEVI. 

 3er puesto: Un combo PlayStation 3 + Juego FIFA15 incluida medallería y 
certificado de participación expedido por la asociación REEVI. 

 Los premios no son intercambiables por otros premios, ni por dinero en efectivo. 

 Los premios solo serán entregados al titular registrado en la plataforma aquí 
indicada junto con la presentación de su documento de identidad. 

 Los premios se entregarán durante los siguientes 30 días calendario, contados a 
partir del día de la  selección  del  ganador,  y  los  ganadores  a  su  vez  autorizan  
a  Profesión Gamer y a la Asociación REEVI a publicar su fotografía como 
ganadores de los premios del concurso, tal autorización se entiende otorgada al 
momento de inscribirse. 

 El ganador viajará con un representante de la producción.  

 La producción asume el costo de los tiquetes de avión, hospedaje, alimentación y 
entrada al estadio Santiago Bernabéu. Los demás gastos que se generen 
adicionalmente por el ganador deberá asumirlos por su propia cuenta. 

 Los niños, niñas, y adolescentes colombianos y extranjeros residentes en el país, 
necesitan permisos de salida de los padres o del padre que no viaja con el menor. 
El permiso debe contar con fecha de salida, propósito del viaje, fecha de regreso y 
con quien viaja el menor, según lo definido en el Código de Infancia y 
Adolescencia. El formato se puede obtener en la página de Migración Colombia, 
siguiendo este enlace: 
 http://www.migracioncolombia.gov.co/phocadownload/aspm_2.pdf 
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 Tenga en cuenta que también necesitará: pasaporte vigente o documento de viaje 
válido que lo reemplace o documento de identidad según el caso; visa o permiso 
vigente según el caso; y registro Civil. 

 Si el padre o madre que otorga el permiso se encuentra en Colombia, el permiso 
debe estar autenticado ante notario público. 

 Si el padre o madre que otorga el permiso, se encuentra en el exterior, el permiso 
debe estar autenticado ante el consulado colombiano. 

 De no ser posible ubicar un Consulado Colombiano cerca de su residencia, el 
permiso debe estar diligenciado en idioma español, suscrito ante notario público, 
debidamente apostillado y siempre debe ser en original. 

 Cuando uno de los padres esté fallecido, se debe presentar el certificado de 
defunción del mismo. En caso de fallecimiento de los dos padres, se debe 
presentar el permiso de salida suscrito por el representante legal o tutor del menor, 
conforme a la Ley. 

 Para los menores adoptados, se debe presentar copia de la sentencia de adopción 
debidamente ejecutoriada. 

 Cuando los padres están en conflicto se debe presentar permiso otorgado por el 
Juez de Familia. 

 Si la patria potestad está en cabeza de uno de los padres, se debe presentar copia 
de la sentencia debidamente ejecutoriada. 

 Si el permiso está otorgado por escritura pública, se debe presentar copia de la 
misma con la certificación de su vigencia. 

 Si el menor ostenta doble nacionalidad, siendo una de ellas la colombiana, debe 
cumplir con los requisitos antes establecidos (en todo caso como nacional 
colombiano). 

 Permiso del ICBF cuando se desconoce el paradero de sus padres o de uno de 
ellos, cuando este o estos no están en condiciones de otorgar el permiso o cuando 
se carece de representante legal. 

Para otras inquietudes de carácter migratorio o de salida de niños, niñas y adolescentes, 
favor consultar con Migración Colombia: http://www.migracioncolombia.gov.co 
También puede comunicarse con el Centro de Contacto Ciudadano [57-1] 5954331 o  
Línea Nacional Gratuita 018000-957777. Incluso a través del correo de contacto: 
servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co 
 

6. Comportamiento 
 
•   No se permitirán agresiones físicas y/o verbales. El jugador que incumpla esta regla 
será expulsado automáticamente del concurso, sin excepción. 
•   Cualquier jugador que participe en el concurso y que, según la opinión razonada de la 
producción se comporte de un modo poco deportivo o de un modo que no esté de   
acuerdo   con   estas   normas   quedará   automáticamente descalificado del concurso. La 
conducta poco deportiva incluye, pero no está limitada a las siguientes infracciones: 
- Palabras soeces o amenazas. 
- Comentarios ofensivos o gritos. 
- Acoso. 
- Utilización de cualquier dispositivo emisor de sonidos fuertes. 
- Cualquier otro tipo de conducta que se considere inapropiada. 
- Hacer trampa de cualquier tipo y por cualquier medio. 
- Pausas continuas durante el juego. 
- Retrasar o ralentizar el juego mediante la utilización de cualquier táctica. 



 

 5 

- Desconectar el cable de red de modo intencional. 
- Interrumpir la conectividad de red intencionadamente. 
- Utilizar cualquier tipo de equipos modificados. 
-Utilizar cualquier tipo de “códigos de juego” o cualquier otro medio para mejorar la 
puntuación de un jugador. 
- Cualquier otro medio conocido o desconocido de interferir en el juego.  
•   Mediante  su  inscripción  en  el  concurso,  los  jugadores  acuerdan  vincularse  a  
estos términos y condiciones y estarán vinculados a las decisiones de los jueces, que 
serán determinantes y vinculantes para todos los efectos. La producción se reserva el 
derecho, a su discreción, de descalificar a cualquier persona sobre la que se tengan 
sospechas de haber manipulado el tipo, proceso u operación del juego para subir de 
posición en la clasificación, que actúe en incumplimiento de los términos y condiciones, 
que haya proporcionado información inexacta o falsa o haya actuado de modo poco 
deportivo o perjudicial o con intención de molestar, infligir abusos o amenazas a cualquier 
otra persona. 
•   No está permitido el consumo de alcohol durante el desarrollo del concurso y no se le 
permitirá jugar al participante que se encuentre bajo los efectos del mismo, causando la 
eliminación inmediata del concurso. 
 
 

7. Condiciones generales y Disposiciones Legales 
 

Las condiciones y restricciones generales de este concurso serán publicadas en internet 
en www.profesiongamer.com 
La gestión de este concurso y la interpretación y aplicación de las presentes reglas 
oficiales se regirán por la legislación colombiana.  
Por ello La institución denominada hoy Asociación Colombiana de Actividad Física, 
Cultura, Recreación,  y Entretenimiento Virtual – REEVI fue fundada en Bogotá el 24 de 
septiembre de 2012. tiene personería jurídica reconocida por Resolución No. 324 de 2013 
y la Resolución No. 607 de 2014, de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte; ha sido reconocida y autorizada para fomentar la práctica de la actividad física, 
el desarrollo tecnológico, la cultura, el entretenimiento y la recreación, mediante 
herramientas digitales para el cumplimiento de su misión; no pertenece a ninguna 
confesión religiosa y es ajena a toda actividad de carácter partidista; acata la Constitución 
y las leyes de la República y promueve obras de desarrollo humano y de servicio a la 
Comunidad.  
Así las cosas, la entidad se denomina “ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ACTIVIDAD 
FÍSICA, CULTURA, RECREACIÓN Y ENTRETENIMIENTO VIRTUAL” y podrá usar la 
sigla “REEVI”, es una asociación recreativa, sin ánimo de lucro, de nacionalidad 
Colombiana, con patrimonio y personería jurídica propios y que se regulará por lo 
establecido en el Título XXXVI del Libro Primero del Código Civil y lo referido en el 
Decreto 1387 de 1970, en cumplimiento de sus funciones establecidas en sus estatutos y 
su objeto social, será el organismo encargado de gestionar el desarrollo integral del 
evento, para tales efectos la Asociación REEVI, legalmente reconocida a nivel distrital y 
con el ánimo de brindar, la transparencia, la pluralidad, la participación, la publicidad y 
concurrencia a nuestros asociados, en ejercicio de la libre asociación y ejercicio del 
deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas, tienen como función 
la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser 
humano, en búsqueda de que Colombia sea pionera en desarrollo Deportivo y Recreativo, 
mediante el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC’s, generando 
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que los grandes grupos de Usuarios-Gamer puedan socializar y compartir experiencias, a 
nivel mundial. 
Por ello previa consulta y concepto de la Dirección Administrativa de la Secretaria Distrital 
de Gobierno, REEVI como asociación se encuentra exonerada de tramitar permisos al 
Gobierno Distrital, en planes, programas y proyectos con sus respectivas actividades en el 
evento que estos sean de carácter interno-privado, realizado por los asociados para los 
asociados, según concepto 20136290173381. 
Así las cosas si bien el torneo tiene una característica de convocatoria en línea (abierta) 
su participación es cerrada y privada, por lo que únicamente los previamente registrados e 
inscritos en la asociación podrán participar. 
En el supuesto de que se produjera algún litigio derivado del concurso, los jugadores 
acuerdan que se deberá resolver de acuerdo con las leyes de Colombia. En el caso de 
que cualquiera de los ganadores resultara no apto o se descalifique cualquiera que sea el 
motivo, o decline aceptar el premio, se seleccionará a otro ganador con la siguiente 
puntuación más alta. 
Con el acto de aceptación del premio y la inscripción en el concurso, el ganador autoriza a 
que las agencias que se dedican a su promoción y publicidad a usar su nombre, ciudad 
de residencia e imagen con fines publicitarios y promocionales relacionados con este 
concurso sin ninguna compensación adicional. También le da licencia a la producción 
para publicar fotos y videos de los jugadores y de su participación en el concurso, 
incluidas, sin limitación, las entrevistas sin compensación. Sin embargo, se acuerda que 
no van a transferir información personalmente identificable sobre ningún jugador, incluida, 
sin limitación, la referente a los ganadores y participantes del concurso, a terceros a no 
ser que un jugador haya consentido lo contrario. 
Si se considera no válida cualquiera de las provisiones o cualquier parte de estos 
términos y condiciones o no aplicable por la ley, esa provisión o parte se considerará 
excluida y el resto de los términos y condiciones continuarán vigentes. 
NOTA ACLARATORIA: Todo participante en la fase presencial debe portar su 
acreditación o escarapela que lo acredite como participante del torneo, según las 
disposiciones legales. 
 

 La producción puede realizar cualquier cambio en cualquier momento para el 
desarrollo del torneo. 

 

8. Lista de ganadores 
 

Los    nombres    de    los    ganadores    del    concurso    se    publicarán    en    internet    
en www.profesiongamer.com/torneos, así como en las redes sociales de la asociación. 

http://www.profesiongamer.com/torneos

